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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Ideni atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con eS 

5 por TOO para amortización d- empréstitos. 

Confederac ión Hidrográfica del Norte de E s p a ñ a 
E x p r o p i a c i o n e s 

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de urgencia y a tenor de lo dispuesto en el art. 52 
de la Ley de 16 de Dú iembre de 1954 se instruye por la Administración para la adquisición de terrenos situa
dos en el término municipal de Cabañfcs Raras (León) para la ejecución de las obras de la Acequia num 3, de 
las comprendidas en e5 «Red de Acequias de la l,a y 2 o Zona del Canal Alto del Bierzo y Camino1» de Servicio», 
que han sido declaradas de urgente ejecución a los efrcros de que les sea aplicables el p ocedimiento de urgen
cia previsto en las leyes vigentes, por Orden Ministerial de 6 de Abril de 1962. 

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de derechos afectados, que por esta Dirección se ha 
disrueMo que el día veintiséis (26) de Marzo actual, se convoca en los locales del Ayuetamiento de Cabanas 
Raras, a las diez horas os que figuran en la relación de! número 1 al 70, y a las diecisiete horas los del núme
ro 71 al 113. ambos irclusible para proceder por el representante de la Administración acompañado de su 
Perito y del Alcalde o C oncejal en quien delegue, al levantamiento de las Actas previas a la ocupación de las 
fincas radicantes en dicho término municipal y que a continuación se relacionan. Se convoca a los propietarios 
afectados para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno lo solicita, se proceda al levantamiento de 
las mencionadas Actas, advirtiendo a los citados propietarios que en dicho acto podrán hacer uso de los dere
chos que se consignan en la corsecuencia 3 a del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa Asi 
mismo quedan notificados por el presente edicto cuantos sin figurar en la relación adjunta se crean afectados 
como propietarios o titulares de derecho por la expropiación que se intenta, pudiendo hacerse presentes, en 
el mismo lugar y fecha provistos de los documentos que acrediten los derechos que ostenten. 

Oviedo, 11 de Marzo de 1963. - E l Ingeniero Director, César Conti. 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Nombre del Propietario Vecindad Clase de cultivo 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
23 

Daniel Fernández 
Gregorio García Marqués 
Francisco García Guerra 
Pascual García 
Camino 
Marcelino Marqués López 
Camino 
Pascual Puerto Marqués 
Lamino 
Felicio Puerto 
Angela Marqués Santalla 
Valeriano Marqués 
Ramona Rodríguez 
Josefa López 
{osé Marqués Marqués (de Cristóbal) 
«ros . de Luciano Corral 
Antonia G a r c a (Aguilio) 
Antonio Nistal 
^'odomiro del Puerto 
gjniliano Puerto 
j-Jauricio Marqués 
ttermógenes Marqués Pintor 
raDnciano López Marqués 

Cubillos 
Los Rubios 
B de Arriba 
Idem 

La Venta 

E l Teso 

Carretera Vieja 
B de Arriba 
B . del Caserón 
Carretera Vieja 
Idem 
B. de Arriba 
S Andrés 
Ponferrada 
B de Arriba 
Idem 
Idem 
Carretera Vieja 
Idem 
Los Rubios 

Inculto 
» 

Mixto 

» 

Labor 

Prado 

Inculto 



Númgro 
de 

tinca 
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25 
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27 
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31 
31' 
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34 
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35' 
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37 
38 
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41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
85' 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

Nombre del Propietario Vecindad Ciase de :ultiv0 

Hros. de N'canor Nistal 
Angustias Rico 
Florencia Marqués 
Lucas Puerto 
Silverio García 
Dositeo Marqués Sánchez 
Dionisia Marqués S á n c h e z 
Dictino Gnrcía Marqués 
Gregorio García Marqués 
José Marqués Sánchrz 
Honorio García Matqués 
Daniel García Mayo 
José Marqués Crispín 
José Pérez Marqués 
Uibano Marqués Puerto 
Amabilio Librán Marqués 
Eladio Marqués San Miguel 
Gonzalo Marqués Martínez 
Comunal 
Evangeüno ü i r c í a García 
Francisco García (S elo) 
Manuel López Arroyo 
Carretera 
Comunal 
Gonzalo Al'er 
Ade ardo Aller 
Fernando Rivera García 
Manuel García Sánchez 
Odiho García S á n c h e z ' 
Eduardo Sánchez 
Daniel García 
Desconocido 
Desconocido 
Federico Vega (arrendatario) 
Aurelio A ler 
Fernando Rivera Garnelo 
Dionisio Sánchez 
Baldomcro Rivera 
Gonzalo Aller 
José García 
Gonzalo Aller 
José Sánchez Rótor 
José Aller Rodríguez 
Martín Prada Rivera 
Carretera del I , N. C. 
Comunal 
Manuel Pintor 
Domingo Sánchez Rótor 
Antonio Rodríguez 
Baldomcro Aller Rivera 
Desconocido 
Eduardo Sánchez 
Alvaro Lobato (rentero) 
José Sánchez Sacristán 
Antonia Gutiérrez 
Eduardo Sánchez 
Fernando Rivera Garnelo 
Evangelino Mayo (arrendatario) 
Olegario Pérez Sánchez 
Manuel García 
Hios de Maximino Aller 
José García 
Fernando Rivera Garnelo 
David Garnelo 
Teresa Rivera 
Fernando Rivera Garnelo 
Camino 
Arsenio Gómez 
Manuel Aller (arrendatario) 
Hros. de Gumersindo Alvarez 
Uros, de Gumersindo Alvarez 
Antonio Gutiérrez 

B . de Arriba 
B . del Agua 
B del Caserón 
B del Centro 
Carretera Vieja 
Parts F 
B del Agua 
B de Arriba 
Los Rubios 
Idem 
Idem 
Cortiguera 
B del Caserón 
E l Teso 
Idem 
L a Venta 
Carrete a Vieja 
Campa Blanca 

B de Arriba 
Carretera Vieja 
B . del Agua 

Cortiguera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 

Cortiguera 
Ponferrada 
Cortiguera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabañas 
Cortiguera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
San Andrés 
Idem 
Cortiguera 

Inculto 

Labor 

Labor 
» 

Inculto 
Labor 

» 
Inculto 

Monte 
Labor 

» 
Inculto 

» 
Labor 



Nombre del Propietario Vecindad Clase de cultivo 

92 
93 
94 
95 
95' 
96 
97 
98 
99 

100 
100' 
101 
102 
103 
104 
103 
106 
107 
108 
109 
110 
tH 
112 
113 

Tovíno Rodríguez 
Arsenio Gómez Morado 
Josefa Sánchez 
pesconocido 
Desconocido 
Baldomero Aller 
Francisco Aller 
Ildefonso Gómez (JvalJe 
Eduardo Sáncht-z 
Fernando Rivera barnelo 
María Carnaga 
Antonia Gutiérrez Losada 
José Gutiérrez 
Constantino Marqués 
Patricio Camuelo 
Constantino Marqués 
Luis Sánchez 
Eduardo Sánchez 
Pío Alvarez 
Tomás Aller 
Amado Aller Rodríguez 
Manuel García 
Hros. de Gabriel Pérez 
Ildefonso Gómez Ovalle 

Cortiguera 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Cortiguera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor 

» 
Monte 

» 
Inculto 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
)> 

Labor 

1192 Num 418-1.235,35 ptas„ 

AimíDMÉ inwípal 
Ayuntamiento de 

Subero 
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que des je el 
día siguiente al en que aparezca in 
serto este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y durante los 
veinte hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subas 
ta de las obras de cerramiento de la 
Escuela y vivienda del Maestro en 
Saeiices de Sabero, con arreg o a los 
pliegos de condiciones que obran en 
•a Secretaría municipal. 

La apertura de plicas se verificará 
«•es días después, a la hora de las 
aoce treinta, previo anuncio pubii 
cado en la tablilla del Consistorio 
A I . M 0>T 7 de Marzo de 1963. E l 
llfiQ Í0 RodrígUE2: Antón. 

Núm. 410.-53,50 ptas. 

Ayuntamiento áe 
Rpc Ponferrada 

Pn?f UGIPN ^ Ayuntamiento de 
onierrada por la que se anuncia 

ción HRS0 subasla para la construc 
cha o ^cera en ,a ma»gf>n dere-
fle iQ ?} sentido Coruña-Madrid, 
^ "a calle General Vives. 

Por la J?PHMIENT0 de lo acordado 
coavono poraCión Municipal se 
^CUCÍÓI^H110!1'80 ' snbasl3L Para la ción de « s obras de construc 

6,1 el L l r l * *n la margen derecha 
Ca|le GP" (l0. Confia Madrid, de la 
l8de l?ífraLVlves. desde la Plaza 
í m 0 ^ O ^ n H 8 8 1 9 , 61 P a S e 0 d e 8811 

dosci^* do el ^P0 dé licitación 
uentas ochenta y nueve mil 

setecientas cmcurnta y uos pesetas. 
Las obr as habián de ser realizadas 

en el plazo de tres meses. 
Los pliegos de condiciones, me 

morías, pianos y demás documentos 
que integran el proyecto, estarán de 
manifiesto en las oficinas de Arqui 
lectura de este Ayuntamiento todos 
ios días laborables, desde las diez 
a las catorce horas. 

La garantía provisional que se exi 
ge para tomar parte en el concurso 
subasta es la de ocho mil seiscientas 
noventa y dos pesetas y cincuenta 
y seis céatimos y la definitiva dieci 
siete mil trescientas ochenta y cinco 
pesetas y doce céntimos, o lo que re 
sultare conforme al número 5 del ar 
tículo 82 del Reglamento de Contra 
tación. 

Las plicas, debidamente reintegra 
das, y los demás documentos exigí 
dos, se entregarán en la Secretaria 
municipal durante las horas de diez 
a catorce, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil de la termina 
ción del plazo, a las doce horas, en 
el salón de actos de la Casa Consis
torial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don que vive en , 

carnet de identidad y de em 
presa enterado de las condi
ciones del concurso - subasta anun
ciado por el Ilustre Ayuntamiento 
de Ponferrada para la ejecución de 
obras de construcción de acera en la 
margen derecha de la calle General 
Vives, desde la Plaza 18 de Julio 
hasta el Paseo de San Antonio, in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha , con
forme en toJO con las mismas, se 
compromete a la realización de tales 
obras, con estríela sujeción a ellas 
y a los documentos y antecedentes 
a que se rtíiere, por la cantidad de 
(aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipo, o con la baja 
de por ciento —en letra — 
en los precios tipo). 

Lugar, fecha y firma del propo-
nente. 

Ponferrada, 7 de Marzo de 1963 — 
E l Alcalde, Luis García Oj da .—El 
Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
1155 Núm. 405.-204,75 ptas. 

AdministractÉ de Iifii 
« E N C I A TERRITORIIL DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta^ 

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 87 

de 1962 de la Secretaría de Sala del 
que autoriza, referente a los autos a 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 
de Valladolid, a veinte de Febrero de 
mil novecientos sesenta y tres. E n 
los autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número dos de 
los de León seguidos entre partes, de 
una, como demandantes, por don 
Santiago Alonso González, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de 



4 
Püi tVnaaa , y D * María del Milagro 
González Martínez, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, que 
actúa por si y en nombre de su hijo 
menor Carlos Javier Aiopso Gonzá 
lez, que no han comparecido ante 
ésta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendí 
do las actuaciones en ios estrados 
del Tribunal, y de ofra, como de
mandada, la Red Nacional dp los Fe 
rrocarriles Españoles (R E N . F . E ) 
representada por el Piocuiador don 
Luis de la Plaza Reco y defendida 
por el Letrado D. F ancisco Sanz 
Mach^, sobre reclamación de canti
dad como indemnización por acc i 
dente, cuyos autos penden ante este 
Tribur al Superior en vhtud del re
curso de apelación interpuesto por 
ia demandada contra la sentenc a 
que con fecha once de Abril de m i l 
novecientos sesenta y dos dictó el 
exoresado Juzgado. 

P ^ne dispositiva.— Fallamos: Q u e 
debimos confirmar y cor firmamos 
la s ntencia recurrid» de fecha once 
de Abril del pesado año dada por ei 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
número dos de los de León en los 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía origen del presente recurso, 
sin declaración especial para las cos
tas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán'en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por ia in-
comparecencia ante esta Superiori
dad de los demandantes y apelados 
D Santiago Alonso Gonzá ez y d o ñ a 
Ma ia del Milagro González M a n í -
dez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 

L a anterior sentencia fue publica 
da en el mismo día y notificada a 
las partes en el siguiente y en los es 
irados del Tribunal. 

Y para que lo acordado tenga la
gar, expido la presente, que firmo en 
Vailadolid, a veintidós de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Jesús Humanes López. 
1063 Núm. 415.-196,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancía de D. Teolíno García García, 
contra D. Luciano García Fernán 
dez, vecinos de esta capital, cuant ía 
1.308 pesetas, más costas, en los que 
se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y precio de su valoración, la 
siguiente finca: 

«1.° ü n prado, en término de 
Azadón, Ayuntamie' to de Cimanes 
del L jar, al sitio d é l o s Golmares. 
de unas dos heminas de cabida, l in
da: al Norte, calle; Sur, herederos de 

Agustín Suárez; Este, con los mis
mos, y Oeste, calleja. Valorada en 
6 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ña lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 16 de Abril próximo, 
a las once y media de su mañana , 
previniendo a los licitadoies, que 
para tomar parte en la subasta ha 
brán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estabiecimieiv 
to destinado al efecto el 10 por 100 
de referido ava lúo , no admit iéndose 
postaras q je no cubran las dos ter 
ceras paites del mismo, que los títu-
los de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas, unida 
a ios autos, que pueden examinar 
los interesados, y de existir cargas o 
g avámenes quedarán subsistentts 
subrogándose i n ellas el rematante, 
pudiéndose hacer la subasta a cali
dad de ceder a terceto. 

Dado en L ó n , a veintiséis de Fe 
brero de mil novecientos sesenta y 
tres—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario. Facundo Goy. 
1139 N ú m . 413.-123.40 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

Comarcal sustituto de L a B ñtza 
Hí gosabei: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognic ión nú 
mero 7§ de 1960. promovido por don 
E oy Martínez Morales, vecino de 
San M»ríín de Torres, representado 
por el Procurador D Fidel Sarmien
to Fidalgo, contra D. Miguel Diez 
González, vecino de Roperuelos del 
Páramo, sobre rec lamac ión de cua
tro mil cien pesetas, en el que en 
trámite de e jecuc ión de sentencia 
fue embargado como propiedad del 
demandado, para responder de la 
cantidad principal reclamada y cua
tro mil pesetas m á s presupuestadas 
para costas, y sacado a pública su
basta por término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, a instancia de la parte 
actora, el inmueble siguiente: 

« U o a casa, sita en el pueblo de 
Roperuelos del P á r a m o , a la carrete
ra de Valcabado a Villadangos, de 
planta baja, compuesta de vivienda 
con varias dependencias y patio, lin
dante: al frente, con la carretera an
tedicha, a la derecha entrando con 
el Barrero, del c o m ú n de vecinos: a 
la izquierda, con propiedad del mis 
mo ejecutado, y al fondo, con huerta 
del propio Miguel Diez González» 
Valorada pericialmente en 1600o ne-
setas. F 
- ?aJia ^k1"81, el remate se ha se-
naiado el día diecisiete de Abril pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Aud,encia de este Juzgado. Se ad 
vierte a los licitadores. que para to 
mar parte en el mismo, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por c í en lo del * ™ í ú o 

no se admit irán p|Osluras 
bran las dos terceras parh! ^ t v 
mo y podrá hacerse a ca i í l f1^ 
ceder el remate a un tercerJ1^ t 

Dado en La Bañeza, a d o L 
zo de mil novecientos sesen. Maf 
Teodoro Santos Aladro --Pi ? , 
rio, Emil io Pérez. 1 ĉret̂ ' 

: N ú m . 4 l 4 . ^ n 5 1150 
— — - - - ^ ^ - H i a s 

A n u n c i o s p a r t i c u g ^ 
Conninidad d e l l f ^ T ^ 

de los ríos de Boeza p JVocda l 
nandales de Car rizo les y /0s ^ * 

CONVOCATORIA 

ios 
Se pone en conocimiento de w 
s usuarios v partícipes de estar 

munidad de Regantes, que el r. ° 
mo día 17 de Marzo, se ceiebS 
Junta gereral extraordinaria en «i 
local Escuela de niños de esta W 
lidad, a las diez y media de la 2 
nana en primera convocatoria * á 
las once y media en srgunda.con 
arreglo al sigmente orden del día-

1.° Lectura y apiobación del acia 
anterior. 

2 * Modificación de las Ordenan-
zas. 

3.® Ampl iac ión de concesión de 
aguas y ampl iac ión derifgo. 

4 0 Ruégrs y preguntas. 
San Román de B*mbibre, 27 de 

Febrero de 1963.—El Presidente de 
la Comunidad, R ge 'O Lope? Rano, 
1057 Núm. 420.-63,00 ptas. 

Comuirdad de Resrantes 
D E C A R R A C E D E L O 

Por el presente anuncio, se convo' 
ca a Junta general ordinaria, a todos 
los usuarics de esta CoTiunidad, la 
cual tendrá lugar en el local escuelas 
de esta localidad, el día 31 del co
rriente mes. a las 11 horas es pri
mera convocatoria, o una hora mas 
tarde si no se reuniese número sun-
cíente en la primera, con arreglo a 
siguiente orden del día: . 

1. ° Lectura y aprobación, si W 
cede del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si prj 
cede, de la memoria general 
a ñ o 1962. , a0ri9S 

3. ° Aprovechamiento de las ag 
y dis tr ibución del riego para ei» 
en curso. ¡«ro. 

4. ° Examen y aprobación, « K , 
cede de las cuentas de gas^ 
a ñ o 1962. 

5 ° - R u e g o s y P^goDtf- ga der* 
Se advierte que el que leu» 

cho a voto y no concurra a ' * ^ se
de esta Junta, será sanc ión^ |aS 
pún determina el artícnl0 *lsta 
Ordenanzas porque se rige 
tidad. - A a í 0 ^ 

Carracedelo. 4 de MaríO d° g|Se 
E l Presidente. Julián Pació8' 
cretario. (ilegible) fi 6 5 ^ 
1189 Núm.416.-80'0 


